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EL CONSEJO DE 

MINISTROS DE AYER 

Se prueban los 

expedientes sobre 

la anexión de Alza a 

San Sebastián 

Y Eibar y Elgueta son 

adoptadas por el 

Caudillo a los efectos de 

su reconstrucción 

 

Madrid, 9. —En la Dirección 

General de Prensa facilitaron 

la siguiente referencia de los 

tratado en el Consejo de 

ministros celebrado esta 

tarde: [...] 

 

[...]—Han sido aprobados los 

expedientes sobre anexión de 

Alza a San Sebastián, 

acordando la carta municipal 

económica del Ayuntamiento 

de Amposta y el promovido 

por el Ayuntamiento de 

Madrid solicitando 

ampliación de la ley de 7 de 

octubre de 1939 a las obras 

de ensanche y alineación de diversas vías públicas. [...] 

 

  


